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Revisado el presente expediente, se observa que la parte actora remitió correo electrónico para 

notificación de la demandada el día 27/4/2022, sin acreditar el acuse de recibo de la comunicación u 

otro medio por el cual se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje (Art. 8 Ley 2213/2022), 

posteriormente, el 15/9/2022, envía para notificación personal de COLPENSIONES, por medio físico, la 

comunicación de que trata el artículo 291 numeral 3 del CGP. 

 

Según el artículo 291 del CGP, numeral 1) las entidades públicas se notifican en la forma prevista en el 

artículo 612 modificado por el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, en este orden de ideas, no se cumple 

en el presente asunto con los parámetros que exige la normatividad.  

 

En tal sentido, se requerirá a la parte accionante realice la notificación por correo electrónico del ente 

demandado y aporte las constancias de acceso del destinatario al mensaje o acuse de recibo, para 

que se surta en debida forma dicho acto procesal.  

 

Por lo anterior se  

 

DISPONE 

 

REQUERIR a la parte accionante realice la notificación por correo electrónico del ente demandado y 

aporte las constancias de acceso del destinatario al mensaje o acuse de recibo, para continuar el 

trámite.  

 

NOTIFIQUESE 
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